
 
 

 
RESOLUCIÓN DG  
 

VISTO: el Expte. Nº2222347 - 2023 
referenciado: Modificar Resolución Nº695-2024 – Prestaciones Hospitalarias por Régimen, 
y    

 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por Resolución Nº695 – 2024 DG se dispuso:    
 

“ARTÍCULO 1° - Actualizar los montos a liquidar de las Prestaciones Hospitalarias por 
Régimen informados por la Subdirección de Salud, los cuales fueron establecidos para los 
meses de Mayo, Junio y Julio de 2024 tomando como referencia lo dispuesto por la 
Resolución 860-2024 del Ministerio de Salud, conforme planillas anexas que forman parte 
de la presente norma legal”. 

Que con posterioridad la Subdirección de Salud 
solicita se modifiquen las planillas de valores de las Prestaciones Hospitalarias por 
Régimen. En la mencionada Resolución se contemplan los valores de las guardias y demás 
prestaciones hospitalarias para los meses de mayo, junio y julio de 2024, a partir de la 
Resolución 860/2024 del Ministerio de Salud de la Provincia. La modificación propone 
igualar el valor de las prestaciones de los profesionales médicos del Servicio de Internación 
del Hospital Fleming, al valor de la Guardia General; es decir, pasar del subgrupo B 
(Régimen 27 no médico hospitalario) al subgrupo A (Régimen 27 médico hospitalario), por 
ser del mismo régimen y caracterís1cas del servicio que prestan.  

 
Que además se modifican los valores de los 

consultorios de Traumatología del H. Fleming a partir de un acuerdo entre las partes, desde 
el mes de mayo hasta julio inclusive, con el mismo régimen de incremento que el resto de 
las prestaciones. 

Que la Subdirección de Finanzas y Presupuesto 
emite informe de impacto presupuestario.  

Que se expide la Dirección de Servicios 
Administrativos.  
 
 
Por ello; y atento a las facultades conferidas por el Art.43º del Decreto Ley Nº4373/63 y 
sus modificatorias,    

EL DIRECTOR GENERAL  
DE LA OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

AD REFERENDUM DEL H. DIRECTORIO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1° - Modificar las planillas anexas de la Nº695 – 2024 DG, y en consecuencia 
reemplazarlas por las que forman parte de la presente norma legal, de acuerdo a lo 
requerido por la Subdirección de Salud con el aval de la Dirección de Salud.  
 
ARTÍCULO 2º- Ordenar su notificación y comunicación correspondiente. 
 
j.m. 
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